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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE “ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL 
PARQUE VEHICULAR PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025”, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, REPRESENTADA POR MANUEL 
MONTOYA BENCOMO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, ASISTIDO POR MIGUEL ÁNGEL FIGUEROA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES; Y JESÚS ABEL DÁVILA  REDONDO, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE ACTIVOS, EN LO SUCESIVO “LA 
PROCURADURÍA”; Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL QUALITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 
DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. VÍCTOR HUGO LUNA 
LEVARIO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “LA PROCURADURÍA” declara que:  
 
I.1.  Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de conformidad con los artículos 1, 2 fracción IV, 

3 inciso B fracción I, 40, 41, 42, 43 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a la cual se le otorgan entre otras facultades, programar, 
ordenar y realizar visitas u operativos de inspección, para vigilar y evaluar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables a la restauración de los recursos naturales, a la preservación y 
protección de los recursos forestales, de vida silvestre, quelonios, mamíferos marinos y especies 
acuáticas en riesgo, sus ecosistemas y recursos genéticos, bioseguridad de organismos 
genéticamente modificados, especies exóticas que amenacen ecosistemas, hábitats o especies, 
el uso y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, playas marítimas y terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, las áreas naturales protegidas, 
la prevención y control de la contaminación de la atmósfera, suelos contaminados por materiales 
y residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas, residuos peligrosos, impacto ambiental, 
emisión y transferencia de contaminantes, descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas 
nacionales, ordenamiento ecológico y auditoría ambiental, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; así como establecer criterios y lineamientos administrativos para tal efecto, además 
de salvaguardar los intereses de la población, estimular y fomentar su participación en la 
vigilancia y cumplimiento de las disposiciones jurídicas ambientales, así como brindarle asesoría 
en asuntos de protección y defensa del ambiente en el ámbito de su competencia, y coadyuvar 
en la solución de problemas causados por emergencias o contingencias ambientales. 

 
I.2   Conforme a lo dispuesto por los artículos 45 fracción V y 64 fracción XIX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la designación realizada por la 
Secretaria de la Función Pública (hoy Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno) mediante oficio 
número SFP/100/0048/2024 del 15 de octubre de 2024, el C. Manuel Montoya Bencomo, Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas, es la persona servidora pública que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
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momento en su cargo o funciones sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3  De conformidad con el numeral “4.3 Administración del Contrato” del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
conforme a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente suscribe el presente instrumento 
Miguel Ángel Figueroa García, en su carácter de Director de Recursos Materiales y Servicios 
Generales con R.F.C. FIGM711006GF3, y Jesús Abel Dávila Redondo, Coordinador Administrativo 
de Activos con R.F.C. DARJ8208178Q0 designados para dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quienes podrán ser sustituidos en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por las 
personas servidoras públicas facultadas para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos 
del presente contrato.  

 
I.4   La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de contratación 

consolidada que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizó como entidad consolidadora 
en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-06-400-006400001-N-3-2025 de conformidad 
con los artículos 17, 25, 26 fracción I, 28 fracción I, 36, 36 BIS fracción II y 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP”. 

 
I.5  “LA PROCURADURÍA” cuenta con suficiencia presupuestaria, autorizada mediante oficio No. 

PFPA/6.2.1/247/2024 de fecha 21 de noviembre de 2024, emitida por la Unidad de 
Administración y Finanzas y la Dirección de Programación y Presupuesto. 

 
I.6    Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° PFP920718FB2.  
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Félix Cuevas No. 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
II “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida, lo que acredita mediante los siguientes 

documentos:  
 
a) Escritura Pública número 36,158 del 1 de diciembre de 1993, otorgada ante la fe del Lic. Carlos 

Cuevas Sentíes, Notario Público número 8 del entonces Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 
inscrito en el registro Público de Comercio de esa misma Entidad el 23 de marzo de 1994 en el 
Folio Mercantil No. 186504 (sic), mediante la cual se hizo constar la Constitución de la Sociedad 
denominada Qualitas Compañía de Seguros, S.A. 

 
b) Escritura Pública No. 43,166 del 20 de diciembre de 2017, otorgada ante la fe del Notario 

Público No. 235 del entonces Distrito Federal (hoy Ciudad de México), Licenciado Fernando 
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Dávila Rebollar, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esa misma 
Entidad el 16 de abril de 2018 en el folio mercantil No. 186507*, en la que por Acuerdo de la 
Asamblea General de Accionistas de Qualitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. se aprobó la 
reforma integral de sus Estatutos Sociales, estableciéndose que su objeto social entre otros es 
operar como Institución de Seguros para practicar la operación de daños, en los ramos de de 
responsabilidad civil y riesgos profesionales, incendio, automóviles, diversos riesgos 
catastróficos, en términos de la autorización otorgada por el Gobierno Federal. 

 
En dicho instrumento jurídico se dejó constancia que, después de diversas reformas 
estatutarias, mediante Escritura Pública No. 30,416 del 11 de noviembre del 2013, otorgada 
ante la fe del Notario Público No. 235 del entonces Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 
Licenciado Fernando Dávila Rebollar, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esa misma Entidad en el folio mercantil No. 186507, por Acuerdo de la Asamblea 
General de Accionistas de la Sociedad se adoptó el Régimen de Sociedad Anónima de Capital 
Variable para quedar con la denominación Qualitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 

 
II.2 El C. Víctor Hugo Luna Levario, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
la Escritura Pública No. 42,546, del 16 de octubre de 2017, otorgada ante la fe del Licenciado 
Fernando Dávila Rebollar, Notario Público No. 235 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México); 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes QCS931209G49. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Jose María Castorena No. 426, Colonia San José de los 

Cedros, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Código Postal 05200, Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
1. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA PROCURADURÍA” la prestación del servicio 
de “Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la Administración Pública Federal para 
el ejercicio fiscal 2025” (Partida 1), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, 
este contrato y su “Anexo I”, que forma parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“LA PROCURADURÍA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad de $619,739.11 (Seiscientos diecinueve mil setecientos treinta y nueve 
pesos 11/100 M.N.), más el IVA por $99,158.26 (Noventa y nueve mil ciento cincuenta y ocho pesos 
26/100 M.N.), dando la cantidad de $718,897.37 (Setecientos dieciocho mil ochocientos noventa y 
siete pesos 37/100 M.N.); lo anterior conforme a lo siguiente: 
 

Partida Descripción Unidad 
Monto de la 

póliza sin 
impuestos 

Porcentaje 
de 

descuento 

Monto de 
descuento 
ofertado 

Monto total 
descontando 
el porcentaje 
de descuento  

I.V.A. 
Monto total 

I.V.A. incluido 

1 Vehículos 310 $659,999.05 6.10% $40,259.94 $619,739.11 $99,158.26 $718,897.37 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de “Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la Administración 
Pública Federal para el ejercicio fiscal 2025”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA PROCURADURÍA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA PROCURADURÍA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción de los 
administradores del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “ANEXO I”, que forma parte 
integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “LA PROCURADURÍA”, con la aprobación (firma) de los Administradores del presente 
contrato.  
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, los Administradores del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada vía correo electrónico a los Administradores del 
Contrato, la cual deberá ser emitida a nombre de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
con R.F.C. PFP920718FB2, la descripción de los servicios corresponderá a los descritos en este 
contrato y su “Anexo I”, así mismo se deberá agregar el número de contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por los Administradores del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “LA PROCURADURÍA”, para efectos del 
pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA PROCURADURÍA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA PROCURADURÍA” en el “ANEXO I”. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “ANEXO I” y fechas establecidas en el 
mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
de 5 (cinco) días hábiles para la reposición o corrección en términos de lo señalado en el “Anexo I”, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “LA PROCURADURÍA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de las 00:00:01 horas 
del 1° de marzo de 2025 y hasta las 24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2025.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA PROCURADURÍA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA PROCURADURÍA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA PROCURADURÍA”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con 
las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
la persona servidora pública de “LA PROCURADURÍA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello. 
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“LA PROCURADURÍA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA 
 
“EL PROVEEDOR” esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con 
fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, ya 
que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garantice el 
cumplimiento de sus contratos. Sin embargo, las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR” se 
ejercitarán de conformidad con las disposiciones de la Ley Sobre el Contrato de Seguro y 
reglamentaciones particulares por parte de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, por lo 
tanto, la póliza de seguro debe contar con la autorización de la referida Comisión. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA PROCURADURÍA” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y de Buen 
Gobierno y las Áreas de Especialidad en Fiscalización, Control Interno y Contrataciones 
Públicas, todas en el Ramo Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con el 
artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA PROCURADURÍA” 
 
“LA PROCURADURÍA”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto de la persona servidora pública facultada, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales. 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“LA PROCURADURÍA” designa como Administradores del presente contrato a Miguel Ángel 
Figueroa García, con R.F.C. FIGM711006GF3 en su carácter de Director de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y a Jesús Abel Dávila Redondo, con R.F.C. DARJ8208178Q0 en su carácter de 
Coordinador Administrativo de Activos, quienes darán seguimiento y verificarán el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de los administradores del presente contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través de los administradores del contrato, rechazarán los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su “Anexo I”, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “LA PROCURADURÍA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través de los administradores del contrato, podrán aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición de bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
En el presente Contrato no aplica el cobro de deductivas. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo I, parte 
integral del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” por conducto de los Administradores del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente a dos al millar (0.002), por cada día natural de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su 
“Anexo I”, conforme a lo siguiente: 
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Concepto Cálculo de la Penalización 

Entrega de carta cobertura 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del contrato correspondiente, por cada día natural de 
atraso; dicha penalización será sobre el monto total del contrato sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Emisión de la póliza 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del contrato correspondiente, por cada día natural de 
atraso; dicha penalización será sobre el monto total del contrato sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado 

Reportes de siniestralidad 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del contrato correspondiente, por cada día natural de 
atraso; dicha penalización será sobre el monto total del contrato sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado 

Carta de pérdida total por 
daños materiales 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado. 

Carta de pérdida total por 
robo 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado 

Emisión de endosos 
Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del endoso, por cada día natural de atraso; sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado. 

Proporcionar información de 
cualquier siniestro reportado 
al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO vía correo 
electrónico  

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del siniestro.  
Causal de rescisión al quinto evento durante la vigencia del contrato 
correspondiente. 

Tiempos de llegada del 
ajustador   

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado. 

Tiempo de revisión de 
documentación para solicitar 
complemento de 
documentación o dar carta 
rechazo para 
indemnizaciones 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado 

Tiempo de entrega del 
cheque y finiquito del 
siniestro después de entrega 
de documentación 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado 

Tiempo para autorización de 
reparación en agencias o 
talleres. 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del siniestro o asistencia vial.  
Causal de rescisión al quinto evento durante la vigencia del contrato 
correspondiente. 

Tiempo de reparación 
Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso, sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado. 
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Concepto Cálculo de la Penalización 

Tiempo de llegada del 
servicio de grúa  

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado 

Expedición y entregas de 
recibo de deducible  

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar (0.002) 
del monto total del siniestro correspondiente, por cada día natural de 
atraso; sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

 
Los Administradores determinarán el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 (tres) días posteriores al atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que 
se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la 
fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
“ANEXO I” del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“LA PROCURADURÍA”. 
 
“LA PROCURADURÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA PROCURADURÍA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA PROCURADURÍA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
PROCURADURÍA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA PROCURADURÍA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA PROCURADURÍA” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA PROCURADURÍA” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA PROCURADURÍA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “LA PROCURADURÍA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA PROCURADURÍA”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA PROCURADURÍA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 
I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA PROCURADURÍA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y su “Anexo I”; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que se compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato; 
j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA PROCURADURÍA” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA PROCURADURÍA”; 
l) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “LA PROCURADURÍA”, cuando sea extranjero, y 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA PROCURADURÍA” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA PROCURADURÍA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA PROCURADURÍA” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA PROCURADURÍA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
PROCURADURÍA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA PROCURADURÍA” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA PROCURADURÍA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA PROCURADURÍA” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA PROCURADURÍA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA 
PROCURADURÍA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA PROCURADURÍA”, así 
como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA PROCURADURÍA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA PROCURADURÍA”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“LA PROCURADURÍA” 

 
NOMBRE CARGO  R.F.C. 

MANUEL MONTOYA BENCOMO 
 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MOBM540512KC2 

MIGUEL ÁNGEL FIGUEROA GARCÍA DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES FIGM711006GF3 

JESÚS ABEL DÁVILA REDONDO 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 
ACTIVOS DARJ8208178Q0 

 
 

POR: 
 “EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

QUALITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 
DE C.V. 

QCS931209G49 
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Contrato: PFPA-RF-LPN-DRMSG-011-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MANUEL MONTOYA BENCOMO Número de Serie: 00001000000711406697

RFC: MOBM540512KC2 Fecha de Firma: 14/03/2025 11:58

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE0MDY2OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTExMzE4MjkwM1oXDTI4

MTExMzE4Mjk0M1owgdUxHzAdBgNVBAMTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xHzAdBgNVBCkTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xHzAdBgNVBAoTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xCzAJBgNV

BAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9tYW51ZWwubW9udG95YWJlbmNvbW9AeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT0JNNTQwNTEyS0MyMRswGQYDVQQFExJNT0JNNTQwNTEySENITk5OMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFxDgBCjJGj0dourU7TxOhagE80XJY3xvWgGWeyQJd7Xf/+gu6g9CZAG+sHVwHDBLcNh9Z0NzWvLH9bGWwb8gMURfy95iIna99zBsM8XF62BUePx0BNPecnbqr07WhxyFkpmop

bki4A/o3gnOm8ha7JiEs1c68/tuOJHq2kNfIfu9n42QqTcUOICl5gY456cp/BrDtp065sG4j5DQ68S6PLaH/MdJeTnFbynFxa8/8bdSV/CsrlWlll72lUW0DWWLfJUu+ow5LPc1DIWs4DwE+fRC6ruRwTgaKy8wu

7+DhxW8OtqUPwyeMhHJLzx4u6ZOSceGOAOZy23Sh4v82ioezAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ5Lo2JZdSdl+P3/EgT/RzvhUyYtY0nnQjSpC++z8mf124VfHMqC72YHsOQTrsFtPJOea3dvKoDHTUK5wYj5rqJH2drzS1qKjTnqQseijE6a+UFZzd64CirVXn+RKdnfOe2v

u9r2pCanIl0tEFQfPd7owgvEkja1HDiCibEt3RLokIYaEHXxrYF9DGwPWWgDwtCRvJsM+TLUg5opi0IZxl5JVT5NHRIQJoQazzgMQ8xKuhejz+kzA6MgW6Vp5yNdBDa/i2O1ikHKXmFzgOd+hDaln+3HiQP815HJ

sb7JOThQGlSPl2FUBW4LUV9nJFGde3S+ydHfh6/m/L/nez+u1O4uSVXQ4St5+zCmsQZtqHW8yBj3243MskWL4W4jBvegK0ZJdHLx5T2JkYAFJyoVD3Fc1CeDjTEHUz4tofYKZdweNu4LcrgAxootBinHS5W02qYf

1IjfbzCXk5obCP9hKSWLcCneLDZaQQgBuZm6+0lyAMc064Oa7rvxVzT38WWrq3Zf1Mrmq8EQwEy/tDJXvIqDKEK9uckQ0WpPmmDXVie+iX6DJPOHACfek/tiBTwihOorlmGhTritdckEOFN2i/BuFcTrJSmKHOjh

tEE0KcSQsibVucUsNtfXXcwKuAZb2o8+xZ7vkhUYkajnRb6PmpmeHYkkmXWM4qZnrhrmXPmh

Firma:

ABCyLTLhb8dYryPN3fi7hKijZHS2PxXfhdHXqojU+5BoUcc9Qnd/mFRb0cwW9kV72oU4pYA2QGJCcf5KIhx7XeQkkeYsNktn09J2IKtOUC2rglLQSNaCFXHv/MqTIKO/ZhNIvMUuDNVJ2ehZtrtYD1M4alrufRsi

tpshj1aPMrmMgEbjr/vrSoZ1I+E5OVFdHIjxgmylHVpU/7J4GRso3FVywR8L9YMpJ/Fum/UmfIgQjcc2mPnmGdr7VLBCCWrDWWpCYArzlylZLkOVJH5BI0pSoLnfcY/fndaCFX1kj1T0zjcgI0i4VIiqoyig2cwn

knX5aQvuqSp1zb0w4cE68Q==

 

Firmante: MIGUEL ANGEL FIGUEROA GARCIA Número de Serie: 00001000000519077554

RFC: FIGM711006GF3 Fecha de Firma: 14/03/2025 12:04

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkwNzc1NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTIyMDIzMTdaFw0yNzA0MTIyMDIzNTdaMIHhMSUw

IwYDVQQDExxNSUdVRUwgQU5HRUwgRklHVUVST0EgR0FSQ0lBMSUwIwYDVQQpExxNSUdVRUwgQU5HRUwgRklHVUVST0EgR0FSQ0lBMSUwIwYDVQQKExxNSUdVRUwgQU5HRUwgRklHVUVST0EgR0FSQ0lBMQswCQYD

VQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZbWFmaWd1ZXJvYW14QHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNRklHTTcxMTAwNkdGMzEbMBkGA1UEBRMSRklHTTcxMTAwNkhERkdSRzA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqjjyuk2RNWGVjpNjPl0BwNbNcIxOgdYlfeG6D73puItEmz8JLsSjc3tvhAMW82ApPUfVHcJMno4E+OaHoiD9eObGg0auPa1Ze1lv3tJZ2ULwDOEV+ngAv3pXrexZJeE+9PCB6VoLMYxx

bWrQno3u5YbyjwySObsNySIW6isJnDe7Wo79fVYbYaaoDMGwN3sbIdVQaguc0I1EzJY493SZ4y9tFprW0FbQTOZ+bZOZHi8Q9sop5uzUQWbo6/dXF7pDbryBbE2HrJpO9XkSB1Ud5WkutCUocu5nn5ikJBn8HciZ

vqs2pBUEBvzry7MjZTZm/1Av9tQMkvegguLjjG475QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC27EqzU+pvUILTricpeN4bRGlPQBGRYxEeic9sQWSr+5E/Ca7xkBsNKrS03MuxWZou6bjT3TcaSCewdhd7bizerasDy95zF2efx8xxzOOTyNwP+XjMEJHsrjgbIgiDPYkzgVivYaHW

r6ljGOJC3m2lBE53FgmiMiuOS5DkcdOyBP/gqAclbDvZpdeK0OuzWhmAWoOBASoHNzB9T9geP/44JvZYwk1Q8zG2lAzg7XGUFiG+wU1/iryv6fBF2B7i5tr7wzX0rAVSnewPsEpxEdwk/WnUEY7b7Q5M0L0XF+zj

4Aj7KJwrGlkRED5ZRS7g23Y7IAWiektjM5ZnpvFcPcnJgHLy88gcYXRdVLJ6TsREVJhk6S6i1TFUHe5FfKiqam8ED96u9aDv9fdmegvsC+5o0Q7dWBSLp4hB+dCKaZxWdhp2/F4LmF9a9Tgb8CuE9u9hm+qD44lY

H6pxjp0iTDGI8zkiHBiPzycptTzq5PHztRzOBgbE5PhJ9oLTdh+qAR22QjqSkkHOUcIM+YZNZJz43cGKa8ke4KFWA0kz+/h7uNpRb/TV7q6wDZJ+jIDNL0sOCWjYOe491hhZIyhIhA+NvMKuKgZHeaVsYj+2cODb

ahTLR1lhOLlvMcdbMD6j1IGCJ6bmYDjQn/DFM7+ohVVEuwuCmC2zhXVNg4n7vY/fxQ==

Firma:

HwayvfvWoRMbOh9rHrnzMAUHEabONBPiuO46NCFhbew2CZzpbVaX9EgX41UIBDrQWuZUcU9uC+ij1Bav5noGVIv50hbDhMRrKl9jgKi5XrLFezPhMrIWsB7pftl0WfP0zl6H6lSYKg9SBiPxPlzdQAZ9yQIO+23O

+/J7LZ0i/I20QwqyUsnO6+trYBkQbunetqCdFlGxCeYpd/krs5zHmGRZRG2CHDMaTQeNSyA3+bGyxZ05LxrFs4hAPzzJFjPTX8iqeuacyfoDA9vilszNjAyEzuRcm2nCgm8Nsdn0Y3dYQOSeuvcyNlDL+3d3NiR1

wfkVkrvmMXluO1pLSDrW+g==

 

Firmante: JESUS ABEL DAVILA REDONDO Número de Serie: 00001000000705256320

RFC: DARJ8208178Q0 Fecha de Firma: 14/03/2025 12:04

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDUyNTYzMjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIyMDE4NDU0NFoXDTI4

MDIyMDE4NDYyNFowgdYxIjAgBgNVBAMTGUpFU1VTIEFCRUwgREFWSUxBIFJFRE9ORE8xIjAgBgNVBCkTGUpFU1VTIEFCRUwgREFWSUxBIFJFRE9ORE8xIjAgBgNVBAoTGUpFU1VTIEFCRUwgREFWSUxBIFJFRE9O

RE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdkYXZpbGFqZXN1c0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNREFSSjgyMDgxNzhRMDEbMBkGA1UEBRMSREFSSjgyMDgxN0hERlZEUzA4MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAs1CE/ULCv712QObKsFeb7frL/FPmHubTZCiIE7Xkqq009fhbDPc+mc+Ga/aYzAYlTac1d+0fi431BF2JG8UofuSPwRpIwyVmbGs5SHbzn2eK/ar4N2xp0IXKXcnMFOJ0XluU

Q7XrTzVX0oWINvrxSB4uCXaVPpkz1aemJJZ7szXZ4WA47mRxkDhv641YaC+3ZxNexM0Ih4tWuwz6xmFEfB9IS/z7+tXVqzT/SmlTGekK9wXBffKcSssIyskre1AJoWC5rK5EmYzkyYY6dnBGp1ldehcprocKBeMl

tINDfffn513eH/sHLCxa9EOJOq9CQXks9WQZ0atc21+1wsppLQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBzVKtfAub04P5PU/0t4kTepSn9rOm2ci0YiT9Kuv5p7hDjHfAtnPDBHSR8g+96lnkECAE0L2rRz1xQk1NM/JNyyP8p4mJb4VoKkC+sj3nsZdLpo7TAhFadOSkqWLSQ181V

M4m+Zvi+gbb/D+CWyqcsWRUne7vyWmS/ZOq0nxUevP+ZgWHDpnYevrO3ZXmGVYcpzFkEYXUJG9jFFobhr5gt5tAuF50LdJJpYjPIkLglChqKyTH/nLIghkVE6Q53LapY+Pi/KO97CW1tgb0mKIT6somEaZmakzic

WFlYhrYsvJF6DhqHFPN6eimEcvKnhsEteOZi4LYVzggMdG8IE32MDqOKyXcgdpsAIIB2fhM54UXjrUdy5rQg0nwSawjwb3Exw99PE3igXQXDMSfUtk7blr5ejV9Wh842mPr4DrevtdckW9frY6jpmXhCFIdP7qco

IonS9dVp8pyuockazwd7Rz/HIOIFpFQjxbz46G8jILi5+7w+gDAW2SJa2xNHgvsOaHHhW2/Sj+pR94YF+iNp8VReyFEcXzRZSFjp6dDu0K92grE6aqSn6gn8e8f0y7TWf0LW8iHP2Vj5EPrlO1MOBGK3f26xNIjF

U4ZzeX/D0xxYp/svTThehzrNtx7BhnrCmRen2YUWny1A+HSs3+LsFMA4g8sWVfMCy5EmHD2IQg==

Firma:
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Contrato: PFPA-RF-LPN-DRMSG-011-2025

ZDhG9lsL+7bjqVUupopiu9SE9dftNx6BKrdOwhmdbko4LsQjrmMGVzHnexgQICnGQOQ47FOkWVFE+vSfbDoXdcnJ39IhbnsbfFFTaVfCJ9YUQfXS38G2lhLk7AwlQFdj1jQUHLYNT40UZjJ4TglkLCjTuYwSH0Jl

VcOSsj4rnRx7v1BMMXOKx0iM2goHzJjF5VfB+LP/iuXLlFzWbUceofut4R/V59pP45wEkF6Pmnj/3WIDEK1ZZeRBtDLKaVrlgjj68jgpyXdkD09+xutKosVEnC1H8OnEQeRXzwLHa1WPW1/UgzojJqdkX/L6VCEU

r8B11XK2dIc8pnXml+VANg==

 

Firmante: QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV Número de Serie: 00001000000514681444

RFC: QCS931209G49 Fecha de Firma: 14/03/2025 14:13

Certificado:

MIIGcDCCBFigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ2ODE0NDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MjMxNTIxMTBaFw0yNjA4MjMxNTIxNTBaMIIBCzEu

MCwGA1UEAxQlUVVBTElUQVMgQ09NUEHRSUEgREUgU0VHVVJPUyBTQSBERSBDVjEuMCwGA1UEKRQlUVVBTElUQVMgQ09NUEHRSUEgREUgU0VHVVJPUyBTQSBERSBDVjEuMCwGA1UEChQlUVVBTElUQVMgQ09NUEHR

SUEgREUgU0VHVVJPUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJTAjBgkqhkiG9w0BCQEWFmRtdW5vekBxdWFsaXRhcy5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFFDUzkzMTIwOUc0OSAvIE1VSko3MjAzMDhLVTExHjAcBgNV

BAUTFSAvIE1VSko3MjAzMDhIREZYUk4wMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIQqAlQPDWdt2ywfvGCUxI/CyknuEb6IOd6M6g77eqEAfyR6lyv6ivHRhxqStuq/y9Lbr2xqT6ZOm/uXPQmr

GJ7KSjBDw9+fs8FYwx2az+h1QZMdygrytEBlA4qEUezemzXPaepnKM3z3nf2UkEx1tGp5er9eCP1ylFELxmdUCxRm0I6sX+hgZsjYq60I4y4G+cwziQiRGQ8UA6sFVa8ZuhZsnAjXStbBa8a27qCW7hvd2BZaIpt

XPck1+yQLS1C2Ol9Tg7dAPDgoRIl7bd9QBOfrw1r2451DaPrAqH6RYOpV8YrOgCCJV9sJB1KgwgW8voTYtxFLonzV30V8ryLpc0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4

QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAS/rMOBBgrkYOzHl4vekoICQOASpdsY9V6T7ZPmRdUoTvmKXRDH4/SnsVddUGDUQMWl/DgmrPk1PS2xeP

1ifeWotyBsc7ug24LDovfgzcI4d5vh0Z6YffwF1Zfal+MmbHgkTDwddwaFpYmhhYKdr8p/q1+Ce9C37VQC2qVFbFBxTCd2rK8YwCGtOW3o1NW2rCEd3hrhOdk30ORdyPn5HrRQnSjswvskQoMCjLKLHizQ8RfKjS

9i8T/LgqI4PpSGdWQNgo2eQePjVIvbMpjy95WQ+NWnQRboe/nnwLOFIzxYyzksN+5Tda72idPEUNLfYv0WjVR+WROgfQVVImVxj1ap3Be43yI+mh07LxEaPK0dIYY59k4ygYq35q/wpHsdjNTmvGB+TvywLa4TgU

23gV5ek9Db3/hw+RIHK/Jgb7A5Hd1TnXYdlX/ON4PG6LDhSFwzn/csyN7+eewk6DlOJmFEIHOg7kpmv4vcU2uSp1qi5IvvayjfRld27VLwkQNCSltg/RZFdM0iAiy3TogHo6/PXb9hLA4fsJrTKGZKn8wLhWtjdU

e41xl252vyktoPk5+XslVNGngXNAguizWomcQi5m2sgeM+XoIltX5YiQhwz4ymUeJ+XNr3o6M7dyJQkRp2DbusIc7FaCBmGNozhR1vg610+M2hyMrvoKLTSpofE=

Firma:

OzahLbeN1AAZkUsW3KgyhFoYAVdpQh1YmszAO1Zl7qm0nEuFVwscEW23pWGC44Eh7sKGOahLSbHyu04asX6mPbQ/75CUO27RBRRSPQo1UTUjU9RSG2Z9DemNn1KgazxH6f/e83FFrAGwMD0Y20Lnt8e9IFIGSfW0

CUZHCokciNOXeffMZjLGx6tdtpjbAEtgG0UxukGnrcZYW2D41wx1ZFYqPV4UiA7AKbgY0dClXB6afHSWtnkmu1GUudEdWAz3ytu4xND2edpgcbukHPdHHwfmX3xvfez24z5fXncFWtS+R4LsXhQiBa6VWooxP9aX

QgGuVnvskvxn/PbuZY4BCw==
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Anexo I. Contrato No. PFPA-RF-LPN-DRMSG-011-2025 
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